
Sábado 16 de Mayo de 2026 LA PRENSA 9Editorial

Diario

LA PRENSA
FUNDADO EL 13 DE
NOVIEMBRE DE 1898
127 Años al servicio

de la comunidad

DIRECTOR Y
REPRESENTANTE LEGAL :

Víctor Massa Barros

EDITOR REGIONAL :

Juan Ignacio Ortiz Reyes

GERENTE REGIONAL :

Fernando Cordero Acuña

DOMICILIO :
Sargento Aldea Nº 632
Curicó

Fonos: 752 310 132 - 752 310 453

email :
director@diariolaprensa.cl

avisos@diariolaprensa.cl

OFICINA TALCA :
1 Oriente Nº 1294

Fonos: 712 218 482 - 712 215 833

email :
talcaventas@diariolaprensa.cl

Miembro de la:

A PASOCIACIÓN
MACIONAL
DE LA PRENSA

Bullying y acoso: dramas conmovedores

El crudo tema del matonaje en escuelas y acoso sexual y laboral en di-

versos ambientes profesionales, es más antiguo de lo que pudiera pen-

sarse y data incluso de siglos.

Lo que pasa es que la historia antigua -de países con culturas milena-

rias- no consignó ni dejó registros detallados, tal vez por considerarlos

"vergonzosos" y sólo se habla de ciertos "abusos de poder".

Al pasar el tiempo y evolucionar los regímenes sociales y políticos, los

gobiernos de todos los países se han estado preocupando de este pro-

blema que se arrastra por mucho tiempo, dejando una huella profunda

y dolorosa.

El acoso laboral es toda conducta agresiva u hostigosa, ejercida en for-

ma reiterada por el empleador o por uno o más trabajadores, en contra

de otro u otros, por cualquier medio, y que signifique para los afectados

o afectadas menoscabo, maltrato o humillación, o bien que amenace o

perjudique su situación laboral o sus oportunidades en el empleo.

Es del tipo vertical, si es cometido por el empleador, u horizontal si el

responsable es un par o compañero (a) del afectado.

En el ámbito escolar, es increíble ver muchos casos en que los agresores

parecen disfrutar o solazarse al maltratar a los más débiles y vulnerables.

Revisando los archivos de nuestro Diario La Prensa, nos hallamos con

una crónica del mes de diciembre de 2022, en donde se señala que la

Región del Maule era, en esa fecha, la cuarta a nivel nacional con más de-

nuncias por acoso laboral, solo superada por las regiones Metropolitana,

Antofagasta y Valparaíso.

En ese texto se detalla que "entre marzo de 2021 y septiembre de 2022, la

Dirección del Trabajo ha recibido un total de 242 denuncias, que es el 8,6

por ciento del total nacional.

Muchas personas pensaron que las cosas iban a mejorar de manera con-

siderable, cuando

-en agosto de 2024- fue publicada la Ley Karin, que se refiere a la Téc-

nica en Enfermería, Karin Salgado Molina que, tras sufrir grave acoso

laboral en el Hospital "Herminda Martin" de Chillán, se suicidó, a los 40

años y no hubo la sanción debida para las o los culpables.

Lamentablemente, a pesar que se están aplicando los respectivos pro-

tocolos que dispone la referida ley, han seguido ocurriendo episodios de

acoso, lo que es sumamente deprimente.

Reciclaje en Chile: cambios, desafíos y
participación ciudadana

PHD SUSANA MAYER,
Doctora en Sostenibilidad Directora Carrera Ingeniería Civil Industrial UDLA Sede Viña del Mar

Integrante del Observatorio de Industria y Negocios Sostenibles (INSOS) UDLA

En los últimos años, el recicla-

je se ha transformado en un
tema cada vez más presente
en Chile. La crisis climática,
el aumento de residuos y las
nuevas regulaciones ambien-
tales han impulsado cambios
importantes, pero aún persis-
ten múltiples desafíos.

De acuerdo con cifras del
Ministerio del Medio Am-
biente, nuestro país gene-
ra cerca de 9 millones de
toneladas de residuos do-
miciliarios al año, y menos
del 10% logra reciclarse o
valorizarse, una cifra baja
en comparación con países
de la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE), donde
el promedio supera el 30%.
Por suerte el escenario está
cambiando, cada vez más
hogares separan residuos y
muchas municipalidades han
incorporado puntos limpios
o sistemas de reciclaje do-
miciliario. La ciudadanía ha
comenzado a entender que
reciclar no es solo "botar se-

parado", sino participar acti-
vamente en una gran cadena.
En este contexto, la Ley de

Responsabilidad Extendida
del Productor (REP) ha mar-
cado un cambio. Esta nor-
mativa establece que las em-

presas que ponen productos
en el mercado deben hacerse

responsables de la recolección

y valorización de los residuos

que generan al terminar su
vida útil. Con ello, el reciclaje
dejó de depender únicamente
de la voluntad de las perso-

nas o municipios y pasó a ser
también una obligación re-
gulatoria para productores e
importadores.
El reciclaje no termina cuan-
do una persona deja materia-

les en un punto limpio, es solo
el inicio. Después de la reco-
lección, los residuos pasan
por varias etapas: transpor-

te, clasificación, separación

y procesamiento. Posterior-
mente, son enviados a empre-
sas recicladoras que los trans-

forman en nuevas materias
primas.
En Chile ya existen empresas
dedicadas al reciclaje y valori-

zación de materiales, así como

industrias que los incorporan

en sus procesos productivos.
Además, se ha fortalecido

el trabajo de recicladores de

base, quienes cumplen un rol
clave en la recuperación de
residuos y hoy son reconoci-

dos por la Ley REP.
Nuestro país ha avanzado en

conciencia ambiental, pero
aún existen brechas impor-
tantes. Muchas personas to-
davía no saben qué residuos
se reciclan, cómo separarlos
o qué ocurre después de en-
tregarlos. También existen
diferencias entre comunas
respecto a infraestructura,
frecuencia de retiro y acceso a

puntos limpios.
Por ello, el desafío no es solo

tecnológico o regulatorio,
sino también educativo y cul-
tural. Pese a que la regulación

ambiental es más robusta que
hace una década, la Ley REP
está impulsando nuevas in-
versiones e infraestructura,

y existe una mayor discusión
pública sobre reciclaje y sos-

tenibilidad; el gran reto sigue
siendo transformarlo en una

práctica cotidiana y masiva,
donde los residuos dejen de
verse como basura y comien-
cen a entenderse como recur-

sos con valor.

La capacitación no puede esperar

El reciente anuncio del Go-

bierno sobre una eventual

eliminación de la Franqui-
cia Tributaria ha vuelto a

instalar un debate que es

clave para el desarrollo del

país: cómo fortalecemos
las competencias de los
trabajadores, en un esce-

nario económico y laboral
cada vez más exigente.

Más allá de las legítimas

discusiones sobre perfec-

cionar o modernizar este
instrumento, es funda-
mental abordar este pro-

ceso con objetividad y sin

alarmismos que puedan
afectar la planificación de

miles de empresas y traba-

jadores.

La Franquicia Tributaria

nació con un propósito
claro que busca incentivar

la formación y el desarro-

llo de habilidades en los
trabajadores chilenos. Ese

objetivo no solo mantiene
plena vigencia, sino que
hoy cobra aún más impor-

tancia, en un contexto mar-

cado por la transformación

tecnológica, la automatiza-

ción y la necesidad de re-
conversión laboral. Hablar

de capacitación no es si-
nónimo de gasto, sino que
una inversión estratégica

para la productividad y el
crecimiento.

Si bien esta herramienta
vuelve a estar en revisión

legislativa, es importante

recordar que hasta aho-
ra no existen cambios es-

tructurales definidos que
alteren las reglas actuales.

Y dado que se trata de un

proyecto de alta comple-
jidad técnica y política, su

tramitación probablemen-
te será extensa.

Chile enfrenta desafíos

económicos importantes y,

por ello fortalecer el capital

humano es una de las po-

cas apuestas con impacto

de largo plazo. La eviden-

cia ha demostrado que las

organizaciones que invier-

ten en capacitación logran

mayores niveles de produc-

tividad, mejor adaptación
al cambio y equipos más
comprometidos. Pero el
beneficio no termina ahí,

ya que también transforma

la vida de las personas, am-

pliando sus oportunidades

laborales y mejorando su

empleabilidad.
Más que detenernos fren-

te a la incertidumbre, es el

momento de reafirmar la
importancia de la capaci-
tación como política públi-

ca y como herramienta de
desarrollo social. Hoy exis-

ten instrumentos vigentes,

como el precontrato para

personas desempleadas
que necesitan reinsertarse

con urgencia al mercado
laboral, que siguen siendo
fundamentales.

La discusión sobre el futuro

de la Franquicia Tributaria

debe ser una oportunidad

para fortalecer el sistema

y no para debilitar una
herramienta clave para el

crecimiento y la inclusión

laboral del país.
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